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6 cuartos.

Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
Un mes 6,rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. «72.

Inspección de minas del Distrito de Aragón y Cataluña. ,
Relación de las minas registradas y denunciadas en todo el me^ de Junio de 1845 que radican en la

Provincia de Zaragoza. ' ■ ,

Fe
cha.

Nú
mero

Nombre de la 
mina. Minera!. Parage. Término.

- - l ■■

Interesado.

2

4
6

7
9

11

12

4422
43
24
27
5»
55
$6
57
58
59 
60
6r
62
63
64 
6Í 
66
^7 
68
69
7°
77
78
79 
88 
8p
9°
9i
9»

Santa Filomena.
Virgen Carmen.
Petra.
San Migue!.
Zmor.
San Juan.
Viuda.
San Pedro.
Agustina.
Antonia.
Abundante.
Somera.
Virgen Esperanza.
Linda.
San Roque.
Envidiada.
Victoria.
N. S. de Angeles.
Jacoba.
Emulación.
El Campeón.
Los dos Hermanos
San Esteban.
Lloviosa.
Felisa.
San Ramón.
Asombro^.
Engracia.
Luisa.

Hierro, 
id. 
id.

Cobre, 
id.

Carbón.
Cobre.
Carbón, 

id.
Hierro.
Cobre.1 

id.
Hierro, 

id. 
id.

H. 0 arg.° 
id. ' 
id. 
id. 
id.

Plomo, 
id.

Cobre. 
Hierro. 
Cobre, 

id. 
id.

I Hierro.
1 id.

Barranco Mig a 
Barranco Loren,

Id.
Collado.
Arenillas.
Majadales.
Cerrado de Almend.
La Sierra.
Barranco S. Roque. 
Cerro del Comercio. 
Ormerilla.
Monterde.
Barranco de Loren. 
Olla de la Mostea. 
Cerro plantado.
Cerro de la Fuente. 
Esplotiadero.
Las hoyas de Valde. 
Hoya de S. Cristóbal. 
Cerro los Curas.
Id. de la Solana. 
Montes Copunes. 
Barranco Segatillo. 
Id. Cotonares.
Valdelaguna.
Cerco Sierra.
Arroyo de Valcand. 

Id.
|Vali de las Vinal.

Berroy.
Villanueva Jalón. 

Id.
Embid de la Ribera. 
Paracuellos.
Embid de Ariza.
Ateca.
Cetina.
Velilla Giloca. 
Arándiga.
Munébrega.

Id.
Villanueva Jalón. 
Purroy.

Id.
Ateca.

Id.
Id.
Id. 
Id.

. Id* 
Castpjon. 
Viver de la Sierra. 
Torrijos.
Ateca.

Id. 
Buhierca,

Id.
Ateca.

Ildefonso Garcés.
Id.

Joaquin Merlanes.
Atahasio Berdejo.
Paterno Pina y Compañía.
Joaquin Font y compañía.
Francisco Artigas.
Gregorio Sánchez.
Miguel López.

Id.
Felipe Eyaralar.

Id.
Ildefonso José Garcés.
Gabriel Donato Garcés.
AntpniQ Cabezas.
José Patricio Rodríguez.
Mariano Menendez.

'■ " Id.
José Patricio Rodrigue* 

Id.
Ignacio Cid.

Id.
Manuel QJmeoez More».
Agustín, Ibarra y compañía.
José Patricio Rodríguez.

Id.' íd.
Id.

Mariano Menendez.
José Patricio Rodríguez.
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2

Tarragona j de Julio de i84j.=Bernabé Sánchez Dalp.

Fe- INÚ- Nombre de la
cha mere mina. Mineral. Parage. Término. Interesado.

i6
20

p :
94

5>í
90
99

4i r4

16
*7

(Carmen.
S. José.
S. Félix, 
N. S. Pilar. 
Ibenca. 
Avisada. 
Benita.
La Palmera. 
Presteza.

Hierro, 
id. 
id. 
id. 
id.

Cobre, 
id. 
id. 
id.

Valí de las Viñas. 
Id.

Monte de la Jura.
Chaparrilla.
Moniquillo.
Villaluenga.
Cerro de Mase. °
Umbria de Carat.s 
Id. de Costia.

Ateca.
Id. 

Torrijas. 
Saviñao. 
/íteca.
Olla ancha. 
Villaluenga.

Id. 
Id

Mariano Menendez.
José Patricio Rodríguez.
Agustin Ibarra y compañía.
Diego Gracian y compañía. 
Ignacio Cid.
Joaquín León.

Id.
Antonio Mingues.

Id.
Domingo Magd.a y comp-® 
Lorenzo Catalan.

21
Jtf [Carolina.

N. S. los Dolores.
D:.-

Hierro.
Plomo.

Las Fragas.
Dehesa Vieja.

Villanueva Jalón.
A randa de Monc. °

«5 27
28

Manuela.
Juana Francisca.

id.
Hierro, 

id.

Trasmon.
Galga.
Cueva de Osguero.

Purroy. 
/4teca.

Id.

José Belber. 
iRaimnodo Erruz.

Id

$6

25

32
33

Pintoresca. 
Española. 
Espaciosa.

I Belen.

Plomo.
Carbón.
Mang. 

id. 
id. 
id. 
id.

Portillo.
Valnuero.
Valdcmateo.

Id.
Cerrado.
Costado del Moro.

Gaste jon.
Velilla de Giloca.
Crivillen.

Ignacio Cid.
Paterno Piña y compañía.
Manuel B’ud y Bidsa.

34
35 
3^

Union.
Desamparadas.
Deseada.

Id.
Id.
Id.

F rancisco Muniesa y Ab.a 
Joaquín Leoma y Moreno. 
Juan Aud y Ortiz.

31
3^
39

Conseguida.

San Felipe.

H. 0 arg. 
id.

Plomo.

Cerco de S. Juan.
Cerro golliso.
Val de Hierro.

Id.
Lavilueña. 
Munébrega.

Juan Antonio López. 
Mariano Menendez. 
Patricio Rodríguez.

Id.
Ignacio Cid.

Id

40 Perseguida. Carbón. Majaneras. Cetina.
41 Compañera. id. L.a con mofones Cet.a Embíd.42
43
44

S. Gregorio. 
Esmeralda. 
Recuerdo.

Plomo.
Cobre.

La Plana.
Id.

Munébrega. Ignacio Gomedin.
Felipe Eyaralar.

45 Belleza.
29

30

46
47
48 
4^
50
5^

Concordia. 
Gratitud.
Ramona. 
Parienta. 
Torriscla.
Desterrada,

H. 0 arg. 
id.

Plomo.
id.

Hierro.
Cobre.

Caida del Jalón. 
Peñas negras. 
Olmos.
Loma de Martin D a 
Cerro Jel Esplosad.0 
Flicrmos de consejo.

Ateca.
Id.
Id.
Id.
Id. 

Castejon.

Mariano Menendez.
José Patricio Rodríguez.
Jacobo Errvzo.
Ramón Garcés.
Prudencio Hidalgo.
José Albaro.

Denuncios.
6 709 La Marquesa. Cobre. ’uente del Homo. Embíd de Ariza. Raimundo Erruz.

16
20
23

7/0 
n
*5

78

22

Regulo.
Marg. Carof.a 
La Fragosa.
Mariana.
San Juan.
Jrofunda.
Nocturna.

Hierro, 
id.

Cobre, 
id. 
id.

^¡omo. 
id.

Barranco Codonares.
?eñas de la Madre.
Montes comunes.
Calderilla.
Cabezo de Hierro.
Codoneras.
Monte Almiros.

forrijos. 
Sáviñan. 
Biei.
Morés.
Vilueña. 
Porrijo. 
Vijuesca.

Agustin Ibarra y compañía.
José Bono y compañía.
Miguel Crespo.
Manuel Giménez.
Lorenzo Catalan.
Agustin Jaime, 
’edro Víctor Garzu.

Kúm. H77).
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE Lk PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular húm. 556.
Las desavenencias habidas entre los Ayun

tamientos de las villas de Rueda de Jalón y 
Urrea de Jalón , efecto de carecer de una 
linea d.visona que marque á cada uno sus 
respectivas jurisdicciones, me han obligado 
á providenciar los deslindes de sus términos. 
A dicha diligencia se dará principio el 15 de 
Setiembre proxyuo á las diez de su mañana, 

empezando por la Villa de Urrea de Jalón 
y continuando después, sin intermisión, por 
la de Rueda de Jalón, cuya operación se 
hará ante los Alcaldes respectivos, acudan 
o no á ella los interesados á quienes en su 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace saber por medio del Bo- 
letin oficial de la provincia para conocimien
to de los Ayuntamientos solindantes á las 
referidas villas, quienes podrán asistir á los 
deslindes acompañados del perito agrimen
sor que quieran nombrar; previniendo á to
dos que si algo tuvieren que esponer lo veri- 
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3firpen antes de la fecha señalada para los 
deslindes. Zaragoza dlí de Julio de m5.=. 
Antonio Oro.

Núm. )V7^.

. Circular núm. 357.
En la larde del 20 del pasado como á las 

ocho y media dos hombres vestidos de pana 
con anguarinas y capuchas en la cabeza ro
baron en los términos de Galatayud con di- 
*eccion á Paracuellos de la Ribera, á D. Gre
gorio Gasea, y e! criado que lo acompañaba, 
Quitándoles una capota con vueltas de baye
ta blanca, una porción de ropa, un bolsillo, 
una manta, una chaqueta y una faja: en su 
consecuencia prevengo á los destacamentos 
ue la Guardia civil, Alcaldes constituciona- 
es, Comisarios y Celadores de Seguridad pú- 

lca que procuren el descubrimiento y cap- 
u'a de los espresados ladrones y ocupación 

de las prendas robadas. Zaragoza 15 de Ju- 
*o de 18ll5.**.Antonio Oro.

Nttm 475.

Circular núm. 3^8.
Por el correo de hoy he recibido del Sr. Gefe 

'íi'iwio dC 1 arrU9°m cl si9wenle Boletín estraot- 

6 Gobierno político de esta provincia.—Reg. núm.
■ sección de Gobierno.—Circular núm. 231. 

"- - nos cien inozos de los que huían la persecución de 
tropas de la provincia de Barcelona entraron 
e cmlrdl la tarde del 12 del actual: pero no 

hiendo encontrado simpatías en los de aquella 
rid'1! ' S1 ,nuc^a í¡rm6za y decisión en las auto- 
Vor"?8 n,antcn®r orden , salieron despa- 

11 os de la población , dirigiéndose unos hacia 
anueva y Geltrú, y otros hacia Bisbal del Pa-

Rodoñá.
cj^oticiosas las autoridades de Valls de la direc- 

o (fue fiabia tomado este grupo , cuyo número
d'> iexí''Serílba, estaban anoche con el mayor cui- 
Se'0. Para. ev‘tar una sorpresa en la cárcel donde 
si(|riC.ilSl.0(^a^an reos delitos comunes de con- 
sim l;K'?ün ’ Q110 contaban para fugarse con las 
Sus aUas. de los comPañeros, cuya complicidad en 
tal Cr m*nes no. se fiafi*a descubierto todavía y cs-

por consiguiente en libertad. Pero, sin ha- 
gQrSe acercado los mozos de Barcelona, tuvo lu- 
cOnfCn *a noche de ayer el ataque que se temía 
co ' । a cárcel, el cual fué resistido con herói- 
hi¡liV.or Por el Juez de primera instancia, el Co- 
^.^no y celadores de protección y seguridad pií- 
Cej 1 6 Comandante militar, el Alcalde y Con- 
qüe* i.-8®'8 mozos de ,a Escundra- única fuerza 
t-n,. । a 1 habia • los alguaciles , serenos y demas 
^T'eados municipales y al amanecer de hoy han 

“Parecido los amotinados sin lograr su objeto, 
anto? nolicias que se hablan recibido en los dias 
lili.. riIOres y se continuaban recibiendo ayer, jus- 
1);/ । n *a ansiedad y los temores en que esta- 
trai numeroso vecindario de Reus de que la 
sui'^^fi^d pública se alterase allí por los mozos 

°s á la quinta, y aun que tuviese efecto cier

ta combinación que Labia para saquear la ciudad 
con cuvas esperanzas desaparecieron de Cornude- 
Jia y otros pueblos del Priorato los proletarios mas 
notables por la relajación de sus costumbres, se
gún parte dado por las celosas autoridades de 
aquella comarca.

En consecuencia, tanto para mantener el sosie
go, como para evitar el saqueo de Reus, que será 
inevitable si allí no se conserva el orden, se des
tacaron fuerzas considerables de la guarnición de 
esta plaza las cuales obraron en los alrededores 
de la ciudad en combinación con las que están 
acantonadas en lo interior donde el Comandante 
militar había dado las disposiciones mas enérgicas- 
debiéndose á todo esto el que quedasen por ayer 
desvanecidos los planes de los malvados, continúan- 
•lose en el de boy las operaciones de la quinta sin 
la menor novedad, á pesar de la concurrencia in
mensa de forasteros que hay en el mercado.

Como los alborotadores de olicio aprovechan 
siempre todas las ocasiones para subvertir el ór 
den;¡ creyendo ayer que disminuida la guarnición 
de esta plaza por haber salido alguna fuerza , no 
había la suficiente para resistir sus tentativas, hi
cieron una, que principió entre nueve y diez de 
la noche frente la puerta del teatro, donde es
taban las autoridades; pero tan ridículo, aunque 
criminal motin, fue reprimido inmediatamente por 
los empleados de protección y seguridad pública, 
guardias civiles y tropas del ejército, que acudie
ron con la celeridad del rayo, echaron á los amo
tinados sucesivamente de la rambla, plaza de la 
fuente y escalera de la Catedral , desde cuyos 
puntos tiraban muchas y gruesas piedras sobredi
chos empleados y fuerza pública.

Todas las autoridades, las tropas de la guami- 
.cion, los empleados públicos y los vecinos honra
dos rivahzaron en celo y energía , y á las doce de 
la noche la ciudad estaba tranquila y embarca
dos en los guarda-costas los que fueron apre
hendidos en las calles por los vehementes indi
cios que contra ellos había , sin ocurrir mas des
gracia que la de uno de los revoltosos que fué 
muerto en la calle mayor, y otro, que, herido 
en la plaza déla fuente, confesó su crimen y 
está á disposición del fiscal militar que forma la 
causa.

Con motivo de las ocurrencias de Valls y de 
la dirección tomada por los sediciosos de la Pro
vincia de Barcelona, que han estado esta no
che en Rodoñá, el Excmo. Sr. Comandante Ge
neral dirigirá hacia el primer punto una de las 
fuertes columnas que, operando en dicha pro
vincia, se hallan á las órdenes de S. E. ; a[ 
mismo tiempo que ha enviado desde esta ca
pital otra que ha llegado ya á aquella villa: de 
suerte que el orden está completamente resta
blecido en todos los puntos donde ha sido alte
rado o amenazado, y numerosas tropas se mue
ven por todas partes para ausiliar á los habi
tantes pacíficos, qUe tan acreedores son á la pro
tección del Gobierno, y á las autoridades mu
nicipales que necesiten de apoyo.

A la satisfacción, que me cabe en publicar 
estas noticias, se añade la que hé tenido al sa
ber que los mozos de la provincia de Barcelona 
que en grupos ó motín se han dirigido á esta* 
tienen sénos temores de que en ella'' sean per
seguidos como prófugos, respecto ú que se ba- 
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4
lian ó creen hallarse en el caso del artículo 98 
de la ley de reemplazos. Sobre esto se me han 
hecho algunas consultas, á las que he contestado 
afirmativamente, pues es indudable que son pró
fugos de hecho los que no se han presentado 
personalmente en los días señalados para el lla
mamiento de los mozos y su declaración de sol
dados, sin que puedan acreditar justa cansa pa
ra dicha falla, la cual por lo contrario han agra
vado mas y mas con la fuga y la sedición. En 
este concepto , cualquiera que sea la provincia, 
á que corresponda el prófugo, si es aprehendi
do en ésta, el que lo entregue quedará libre 
de la quinta: y si un pueblo tiene la fortuna 
de aprehender un número igual de prófugos al 
de los quintos que se le señalen, todos los mozos 
estarán libres del servicio con arreglo á la ley. 
Según noticias que tengo, los mozos de los pue
blos, que recorren los prófugos de Barcelona , 
se están preparando para perseguirlos; y por 
consiguiente encargo muy particularmente á los 
alcaldes que presten en este caso los ausilios mas 
eficaces, y que tan luego como aprehendan ó se 
les entregue por los mozos cualquiera de los 
prófugoslo pongan con seguridad á mi dis
posición , para reclamar el abono que corres
ponda , con lo cual , los males que nos ha acar
reado la sedición en la referida provincia, se 
compensarán al menos con disminuir la carga 
de la quinta que sobre esta gravite..

Las autoridades locales de todos los pueblos 
de esta, conocerán por la presente circular cual 
es ecsacta y verdaderamente el estado de tran
quilidad en que la misma se encuentra; y, 
mientras por una parte, cumpliendo con las pre1- 
venciones que les acabo de hacer procurarán un 
bien general, por el beneficio que la ley con
cede y que solo falta saber aprovechar , debe- 

.rán por otra poner todo su esmero y celar con 
actividad por la conservación del orden público, 
primera base de todo buen gobierno, larra— 
gona 14 de Julio de 1845.—El Gcfe político, 
Francisco Bclza. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimien
to. Zaragoza 16 de Julio de 1845.—Antonio Oro.

Nám. >176.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Ppr el Sr. Intendente militar de Aragón 
se ha; trasladado á esta Diputación provin
cial una Real órden por la que se manda, 
se proceda por la Intervención militar á la 
liquidación de los créditos que tengan pen
dientes de pago los pueblos por suministros 
de raciones, metálico, y demas conceptos 
qqe hayan verificado á la Milicia nacional, 
cuerpos francos y del Ejército durante la pa
sad? guerra, y con posterioridad á ella ; y á 
fin de dar conocimiento á dicho Sr. Inten
denta de los que tuvieren pendientes los de 
esta provincia, remitirán en el término de 
quince dias una relación de ellos, con espre- 
síon de la época á que pertenecen, y de la 
en que fueron presentados, teniendo presen
te que los recibos ó documentos cuya liqui

dación se reclama, deberán ser de los que 
en la actualidad existen en las oficinas mili' 
tares, según manifestó el comisionado de Ia 
provincia D. Dionisio Minguella, en el anun
cio inserto en el Boletín oficial de 16 de J11' 
nio último. Zaragoza 4 1 de Julio de 1 8’l 
El Presidente, Antonio Oro.=Joaquin Irán- 
cisco Calvo, Vice-Secretario.

Núm.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.
La Dirección general de Aduanas me ho c0" 

municadoen 3 del actual la Real órden que
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con 

fecha 26 de Junio próximo pasado dice a es
ta Dirección lo siguiente: =: Conformándose 
S. M. con lo informado por esa Dirección ge
neral en el expediente promovido por los Sd- 
ñores de Devall y Arias, del comercio de San 
Sebastian, solicitando permiso para llevar a 
Francia en buque menor de ochenta tone
ladas veinte cajas de azúcar procedentes de l« 
Habana; y convencido su Real ánimo de 
conveniencia de modificar el artículo 287 de

Instrucción de Aduanas de 3 de Abril de 
1843 en favor de la navegación y del comer 
ció español en general, y de las producciones 
ultramarinas en particular, ha tenido á bien 
resolver que quede reducido á cuarenta to
neladas el porte de los buqu s españoles en 
que se embarquen para el extrangero géne
ros y efectos de los depósitos. De Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.~Y la Dirección lo tras
lada á V. S. pera los mismos fines; advir 
tiéodole, que no solo lo comunique á los Ge' 
fes de Aduanas, si también á la Junta de Co
mercio, mandando que ademas se inserte eft 
el Boletín oficial de la provincia, y avisan
do desde luego el recibo.

Y cumpliendo con lo que me previene lo sl1' 
perioridad se inserta en este periódico oficto 
para noticia de los interesados. Zaragoza 11 
Julio de 1845.zz Juan de Cárdenas.

PARTE NO OFICIAL.

La conduta de médico de la villa de ^lmonac*^ 
de la Sierra, partido judicial de la vllmunia, ; 
halla vacante, por traslación del que la ohteJ¡'^ 
su dotación consiste en 6000 rs. vn. en metál* „ 
pagados por tercios por el Ayuntamiento', los 
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de p°r. 
te al Sr. Alcalde hasta el dia 14 de Agosto pr°* 
mo, proveyéndola en el dia que señale el Ayu»1 
miento ; advirtiendo que los aspirantes debe^ 
tener cuatro años de profesión.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
Su propietario, Ramón 4lvaret.
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